
Ref: Pertenencia N° 2022-129 

Demandante: MARIA EMMA CASTAÑEDA 
Demandados: HEREDEROS DE NICOLAS CASTAÑEDA JIMENEZ DETERMINADOS e INDETERMINADOS Y 
OTROS. 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias los 

certificados de libertad y tradición de los inmuebles, identificados con los 
folios de matrícula inmobiliaria N°. 154-49046 y 154-50114, y el oficio N° 

ORIPCHO 1542022EE532, del 16 de diciembre de 2022, procedentes de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Chocontá, Cundinamarca, mediante 
los cuales informa que fue debidamente inscrita la demanda. 

 
 Así mismo, se agregan a las diligencias el oficio No. 

SNR2022EE144486 de 20 de diciembre de 2022, allegado por correo 

electrónico el día 10 de febrero de 2023, procedente de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, quien informa que realizados el análisis jurídico de 

los folios de matrícula N°. 154-49046 y 154-50114, se puede constatar que 
los inmuebles provienen de propiedad privada y los actuales titulares de los 
derechos reales es una persona natural. 

 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes contados a partir del siguiente al de la 
notificación por estado del presente auto, realice la notificación personal a 
los demandados BLANCA AURORA MUÑOZ, NELSÓN Y CRISTINA 

CASTAÑEDA como HEREDEROS de CAMPO ELIAS CASTAÑEDA y 
CLAUDIA CASTAÑEDA HEREDERA DE ALFONSO CASTAÑEDA ORJUELA 
en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o de conformidad 

con el numeral 8° del decreto 806 de 2020, reglamentado mediante ley 2213 
de 2022, y a los demandados, HEREDEROS DE ALFONSO CASTAÑEDA 

ORJUELA: OLIVA MUÑOZ MUÑOZ, JUAN CARLOS, LUIS ALFONSO y 
JORGE CASTAÑEDA MUÑOZ, MARIBEL CASTAÑEDA como heredera de 
CECILIA CASTAÑEDA, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., tal como fue ordenado en auto de 10 de noviembre de 2022. Así 
mismo, acredite la instalación de la valla ordenada mediante auto de 10 de 

noviembre de 2022, allegue las respectivas fotografías en CD y en formato 
PDF, en cumplimiento del artículo 6” del Acuerdo No. PSAA14-10118, del 4 
de marzo de 2014, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la 

demanda, según lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

  

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _07_ DEL 

     DÍA DE HOY, _03-03-2023. 
 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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